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VISTO 

• Lo solicitado por la profesional para desarrollar la Adscripción a Programas de 
Extensión de la Facultad de Ciencias Sociales durante el ciclo lectivo 2019 y 

Los requisitos establecidos en el ANEXO 1 RES HCACETS N.° 46105 para 
Adscripciones a Programas y Proyectos de Extensión y habiendo cumplido la 
postulante con los mismos. 

Por ello: 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

Articulo 1: ADMITIR para ser adscripta a Programa de Extensión, durante el ciclo 
lectivo 2019 a la Lic. HERNANDEZ, María Sofía Yanina DNI 37.314.514 en el 
Programa de extensión "Ruralidacles, Derechos y conflicto campesino indígena" de 
IaFCS 

Articulo 2: Pro coliza Notificar. Gsusirar  las actuaciones a la Secretaria de Extensión de 
la Facultad de iencias ocia a 	efectos. Oportunamente Archi 

it Resolución: 

k 38 


